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LEGISLACIÓN Y NORMATIVA 
SUMARIO:  
 
CONCEJO DELIBERANTE: 
Ordenanza Nº 4515/2022 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
Decreto Nº 265/2022 

ORDENANZA 
Río Tercero, 10 de marzo de  2022 

ORDENANZA Nº Or 4515/2022 C.D. 
Y VISTO: La Adenda al Convenio de Asistencia Financiera entre la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Río 
Tercero. 
Y CONSIDERANDO: Que se celebró el Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y Convivencia Social, en el 
marco del "Consenso Fiscal"; al que esta Municipalidad adhirió por Ordenanza NºOr.4147/2018 C.D. 

  Que a través del convenio precitado se establecieron herramientas de gestión y 
recursos beneficiosos para los gobiernos locales. 

  Que dentro de los beneficios que la Provincia de Córdoba aseguraba se encontraba el de 
constituir un “Fondo para Asistencia Financiera para Municipios y Comunas” cuya autoridad de aplicación es el 
Ministerio de Gobierno, destinado a brindar créditos a aquellos municipios y comunas que acrediten situaciones de 
dificultad financiera. 

  Que la Municipalidad suscribió el convenio de Asistencia Financiera con fecha 28 
de diciembre de 2018, conforme la autorización otorgada mediante Ordenanza NºOr.4191/2018 C.D. 

  Que se ha convenido refinanciar las condiciones financieras establecidas en el 
Convenio citado con el propósito de acompañar el esfuerzo que vienen realizando los Gobiernos Locales 
para mantener la prestación de los servicios esenciales para los ciudadanos, debiendo girarse al 
Concejo Deliberante conforme Cláusula Cuarta de la Adenda suscripta. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N A  N  Z  A 
Art.1º)-  CONVALÍDESE lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y APRUÉBESE en todos sus 
términos la Adenda Convenio de  Asistencia Financiera entre la Provincia de Córdoba y la Municipalidad 
de Río Tercero, que en como Anexo I forma parte de la presente Ordenanza.  
Art.2º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Tercero, a los diez días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós.  
ING. HORACIO A. YANTORNO – PRESIDENTE C.D. 
SR. ALEJANDRO J. FAVOT – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 265/2022 DE FECHA 10.03.2022 
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D E C R E T O  Nº 265/2022 
        RÍO TERCERO, 10 de marzo  de 2022 

 
VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante en su sesión de fecha 10.03.2022; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PROMÚLGUESE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4515/2022-C.D., por la que se convalida lo 

actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal y se aprueba en todos sus términos la Adenda Convenio 
de  Asistencia Financiera entre la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de Río Tercero. 

Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Marcos Ferrer – Intendente Municipal 
Juan Manuel Bonzano - Sec. de Gobierno , Asuntos Institucionales y Vecinales 
Raul Eduardo Bertalot – Sec. de Economía 
 

SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADA DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO  


